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6MATERIAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Nº

El traslado o entrega de materiales electorales 
no sensibles no requiere custodia policial, por 
lo que el proveedor, previa coordinación con 
el Coordinador de Logística del COL, debe 
entregar los materiales en el COL.

c) Custodia del traslado de material 
electoral del COL (TSE) al CDL (TED) 
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ELECCIONES 2021

Departamentales,Regionales y Municipales

El traslado del material electoral desde el Cen-
tro de Operaciones Logísticas (COL) hasta los 
Centros Departamentales de Logística (CDL) 
se realizará con la custodia policial.

El traslado/transporte terrestre y aéreo de los 
materiales debe contar con custodia hasta 
el CDL respectivo. Los efectivos de custodia 
del traslado deben registrar la actividad en 
el ACTA DE CUSTODIA DE TRASLADO DE 
MATERIAL - 01.

d) Custodia permanente

Durante el proceso electoral se hará custodia 
permanente a los centros habilitados para 
almacenar el material electoral.

Centro de Opera-
ciones Logísticas 
(COL)

El Centro de 
Operaciones Lo-
gísticas (COL) del TSE es el lugar donde se 
almacenará el material electoral que será uti-
lizado en la Elección de Autoridades Políticas 
Departamentales, Regionales y Municipales 
2021, además donde se realizarán todas las 
actividades de logística para que el material 
sea enviado a los CDL de los Tribunales Elec-
torales Departamentales, según cronograma 
establecido. 

La custodia en estos ambientes será durante 
las 24 horas, los siete días de la semana, tanto 
en la parte interna como externa del COL. 
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CARTILLA POLICÍA BOLIVIANA Y FUERZAS ARMADAS
El material electoral será procesado de acuer-
do a la siguiente secuencia: 

Recepción y revisión del material 
electoral

electoral

Despacho del material electoral

Centro Departamental de Logística (CDL)

El Centro Departamental de Logística (CDL) 
es el lugar de operaciones del TED donde 
recibirá y almacenará el material electoral 
enviado por el TSE, además de realizar todas 

las actividades de preparación para que el 
material sea enviado a los recintos electorales, 
según cronograma establecido

Las características de la custodia del material 
electoral son las siguientes: 

Recepción del 
material 

Revisión del 
material material

Preparación de la 
maleta electoral y 

bolsa de recinto 

Custodia de 
maletas y bolsas 

de recinto

Entrega de maletas 
y bolsas de recinto 

a notarios
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